
15467 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo, interpuesto 
por doña Josefa Irene Rodríguez Solís.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica piara general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 10 de noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contenciosc>administrativo número 509.588, 
promovido por doña Josefa Irene Rodríguez Solís, sobre denega
ción tácita del recurso de reposición interpuesto en 26 de enero 
de 1979, ante el Consejo de Ministros, cuyo pronunciamiento 
es dei siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad, opuesta por el Abogado del Estado del recurso con- 
tencioso-administrativo, interpuesto por doña Josefa Irene Ro
dríguez Solís, contra el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre, y la desestimación presunta del recurso de reposición, 
a que estas actuaciones se contraen; sin entrar, en consecuencia, 
en el examen del fondo del recurso, y sin especial pronuncia- 
miente en cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a W. EÉ.
Dios guarde a W. EE.
Madrid. 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategu, Alonso.

Excmos. Sres. ...

15468 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Dolores Rodrigo Gómez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica, pana general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 16 de octubre de 1980, por -la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.591, 
promovido por doña María Dolores Rodrigo Gómez, sobre im
pugnación del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la Inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por doña María Dolores 
Rodrigo Gómez, funcionaría de carretera del Cuerpo Técnico de 
Administración Civil del Estado, contra el Real Decreto tres 
mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veinti
nueve de diciembre; sin entrar, en consecuencia, en la decisión 
del fondo del asunto, ni hacer imposición de las costas causadas 
en este proceso a ninguna de las partes litigantes.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 27 de abrid de 1981—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ..;

15469 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María Luisa Ramírez Vega.

Excmos. Sres. De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
ei su; propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 11 de febrero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.611, 
promovido por doña María Luisa Ramírez Vega, sobre revoca
ción del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, por el 
que se prorroga el plazo previsto en el mismo hasta el 30 de 
junio de 1979, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

. «Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadml- 
sdbilidad del presente recurso contencioso-administrativo, Inter
puesto por doña María Luisa Ramírez Vega, contra ed Real 
Decreto número tres mil sesenta y cánco/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintinueve de diciembre; sin entrar, en con
secuencia, en el fondo del asunto ni hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15470 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don David Collado Rodríguez.

Excmos. Sres. De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimientc 
ep. sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 12 de febrero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.100, 
promovido por don David Collado Rodríguez, sobre impugna
ción de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de 
noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo-deducido por don .David Collado Ro
dríguez, funcionario del Cuerpo Auxiliar (Telefonista) de la 
Administración, Institucional de Servicios Socio-Profesionales 
contra la Orden de la {'residencia del Gobierno de dos de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, sobre jubilación 
voluntaria anticipada de los funcionarios de tal Organismo autó
nomo, sin entrar en consecuencia, en el examen y decisión del 
fondo del asunto-, no efectuando condena expresa en cuanto a las 
costas causadas en este proceso.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

G irrcchategui Alonso.

Excmos Sres. ...

15471 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Subse
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Enrique Jaén Martínez.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 4 de marzo de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.830, 
promovido por don Enrique Jaén Martínez, sobre revocación del 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
de siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilida opuesta por el Abogado del Estado del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Enrique Jaén Martínez, 
contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil nove
cientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la deses
timación presunta del recurso de reposición, a que estas actua
ciones se contraen; sin entrar en consecuencia en el examen 
del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto 
a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15472 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Angel María Vecino Molina.

Excmos. Sres.: De orden delegada por él excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 1 de abril de 1981 por la Sala Quinta del . Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.748, 
promovido por don Angel María Vecino Molina, en impugnación 
del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es de' siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel María Ve
cino Molina, funcionario de carrera del Cuerpo de Inspectores 
de Prensa, contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin 
entrar en consecuencia en la decisión del fondo del asunto ni 
efectuar condena de las costas causadas en el proceso a ninguna 
de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres.....


